
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

EXPEDIENTE TJA/3ª5/277 /2016 

Cuernavaca, Morelos, a catorce de marzo de dos mil diecisiete. 

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del 

expediente administrativo número TJA/3ªS/277 /2016, promovido 

por  contra actos del AGENTE 

ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

MANDO ÚNICO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS1;y, 

R E S U L TA N D O: 

1.- Por auto de dos de septiembre de dos mil dieciséis, se 

admitió a trámite la demanda promovida por  

 contra el Ciudadano FABIAN L.G. (SIC) EN SU CARÁCTER DE 

. AGENTE, OFICIAL, PERITO O EL CARGO QUE OSTENTE EN LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MANDO ÚNICO 

DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, de 
~ 

quien reclama la nulidad de " ... .la ilegal infracción de tránsito y vialidad 

número 55015 de fecha 06 de agosto de 2016 dos mil dieciséis, emitida 

por él C Fabián L.G., en su carácter de agente, oficial, perito o el cargo 

que ostente en la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Mando 

Único del Ayuntamiento del Municipio de Jiutepec, More/os... (Sic)'; y 

como pretensión, la declaración de la nulidad de la infracción referida 

así como la devolución de la cantidad de $5,569.00 (cinco mil quinientos 

sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de 

infracción e inventario de grúas del Municipio de Jiutepec, Morelos; en 

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en 

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó 

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del término de diez 

días produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con 

el apercibimiento de ley respectivo. 

2.- Una vez emplazado, por auto de cinco de octubre del dos 

mil dieciséis, se tuvo por presentado a FABIÁN LAOS GARCÍA, en su 

carácter de AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

1 Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación foja 23. 
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VIALIDAD MANDO ÚNICO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, 

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su 

contra, por cuanto a las pruebas que señaló se le. dijo que debía 

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó 

dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que su 

derecho correspondía. 

3.- Por auto de dieciocho de octubre del dos· mil dieciséis, se 

hizo constar que la parte adora fue omisa a la vista ordenada respecto a 

la contestación vertida por la autoridad demandada, por lo que se le 

declaró precluido su derecho para hacer manifestación alguna. 

tuvo 

4.- En auto de once de noviembre del dos ·mil dieciséis, se 

por precluido el derecho de la parte actora _para interponer 

ampliación de demanda, en términos de la hipótesis prevista en la 

fracción U.del artículo 80 de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, 

en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de 

cinco días común para las partes. 

s.- En auto de nueve de diciembre del dos. mil dieciséis, se 

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del 

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su 

derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto se señaló 

fecha para la audiencia de ley. 

6.- Es así que, el ocho de febrero del dos mil diecisiete, tuvo 

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la 

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las 
' 

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que 

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se · 

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, 

en la que se hizo constar que la autoridad demandada en el presente 

juicio formula por escrito lo: alegatos que a su parte corresponde y que 

la parte actora no los formulan por escrito, por lo · que se declaró 

precluído su derecho para hacerlo; en consecuencia, se cerró la 
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TRIBUNAL DE JUSTICL<\ADMINJSTRATWA 
DEL ESTADO DE MORROS .. 

instrucción, que tiene por efecto citar a las partes para oír sentencia, la 

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del 

Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19, 23 fracción VI, 25, 40 fracción I, 124, 

125 y 128 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de 

Morelos2
• 

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 

125 de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer la 

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente 

juicio. 

Así tenemos que el acto reclamado se hizo consistir en el 

acta de infracción de tránsito folio 55015, expedida a las cero 

horas con dieciséis minutos, del seis de agosto de dos mil dieciséis, por 

"FABIAN L.G." (sic), en su carácter de AGENTE DEL MUNICIPIO DE 

JIUTEPEC, MORELOS. 

III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la 

autoridad demandada AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE 

lRÁNSITO Y VIALIDAD MANDO ÚNICO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, 

MORELOS, al momento de producir contestación a la demanda 

instaurada en su contra; pero además, se encuentra debidamente 

acreditada con la copia certificada del acta de infracción folio 55015, 

expedida el seis de agosto de dos .mil diecis.éis, exhibida por la autoridad 

demandada, documental a la que se concede valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del 

Código Procesaf Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

2 Publicada en el Periódico Oficial "11erra y Libertad" número 5366, vigente a partir del día cuatro de febrero 
del dos mil dieciséis. · 
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Desprendiéndose de la copia certificada del acta de infracción 

exhibida que, a las cero horas con dieciséis minutos, del seis de agosto 

de dos mil dieciséis, se expidió en la Avenida Cuahunahuac en Civac, 

con referencia Sams, la infracción de tránsito y vialidad folio 55015, a 

"  

 

 

 Tarjeta de circulación:---, Unidad detenida X, 

Número de inventario:2677, Observaciones; Operativo Alcoholímetro 

infracción Artículo 76 fracci0n TI./ del Reglamento de Tránsito para 

.Jiutepec, Morelos, actos y hechos constitutivos de la infracción conducir 

en estado de ebriedad, Artículos que marcan la obligación y/o 

prohibición del Reglamento de Tránsito y Vialidad: 79 fracc. I Del 

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Mpio de Jiutepec, Morelos, 

Autoridad de Tránsito Municipal emisora de la infracción (Artículo 6 

fracción V y artículo 66 fracción II del Reglamento de Tránsito y 

Vialidad) nombre del agente Fabial L.G, clave Agente, firma del Agente 

ilegible, firma del infractor; se negó, calificación y sello "60 D.S.N. 

estado de ebriedad, área de infracciones". (sic) foja 36. 

IV.- La autoridad demandada FABIÁN LAOS GARCÍA, en su 

carácter de AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD MANDO ÚNICO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, al 
' 

comparecer al juicio hizo valer las causales de improcedencia previstas 

en las fracciones IX y XI del artículo 76 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos consistente en que el juicio de 

nulidad es improcedente contra actos consentidos expresamente o por 

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento y que es 

improcedente contra actos derivados de actos consentidos, 

respectivamente. 

Son infundadas las causales de improcedencia hechas valer 

por la autoridad demandada. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATNA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

-

Lo anterior es así; toda vez que la parte actora interpuso la 

demanda de nuÍidad ante este Tribunal el veintiséis de agosto de dos mil 

dieciséis, señalando como acto reclamado el acta de infracción de 

tránsito folio 55015, expedida a las cero horas con dieciséis minutos, del 

seis de agosto. de dos mil dieciséis, por "FABIAN L.G." (sic), en su 

carácter de AGENTE DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, 

señalando como pretensiones la declaración de la nulidad de la 

infracción referida así como la devolución de la cantidad de $5,569.00 

(cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.), por concepto 

· de infracción e inventario de grúas del Municipio de Jiutepec, Morelos, 

por lo que no se tiene por consentido el acto reclamado, al haber sido 

impugnados ante este Tribunal. 

Analizadas las constancias que integran los autos este 

Tribunal no advierte causal de improcedencia alguna que arroje como 

consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede 

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada. 

V.- La parte actora expresó como razones de impugnación 

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a la 

siete, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se 

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. 

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de 

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de 

que del contenido del acta de infracción no se desprende que la 

autoridad demandada haya fundado y motivado debidamente su 

competencia; por lo que al no fundamentarse debidamente la 

competencia del funcionario se le deja en estado de indefensión ya que 

no tiene certeza si la autoridad emisora del acto está facultada para 

emitirlo. 

En efecto, una vez analizada el acta de infracción folio 

número 55015, de seis de agosto de dos mil dieciséis, se desprende que 

la autoridad responsable fundó su competencia en los artículos 1, 2, 3, 

___________________ 5,:c_ __________ ~ -~-------
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21- 25, 42-45, 47, 66-68, 81 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para 

el Municipio de Jiutepec, Morelos, así como también en el artículo 76 

fracción N del Reglamento de Tránsito para Jiutepec, Morelos y en los 

artículos 6 fracción V y 66 fracción II del Reglamento de Tránsito y 

Vialidad. 

Los numerales señalados respecto del Reglamento de 

Tránsito y Vialidad para el Municipio de Jiutepe<l, Morelos, son 

del tenor siguiente; 

., '~""'' 

Artículo 1.- El presente Reglamento, es de orden público y de interés 
social, y tiene por objeto establecer las normas y requisitos relativos al 
tránsito de vehículos y a la seguridad vial de las y los menores, 
personas en edad avanzada, personas con alguna discapacidad y 
peatones en· general, en las vías públicas del Municipio de Jiutepec, 
Morelos. 
Artículo 2.- Corresponde al Ayuntamiento, por conducto · de las 
autoridades en materia de tránsito, vialidad ·Y seguridad pública 
municipal; la aplicación de este Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Artículo 3.- Los servicios que presten las autoridades en materia de 
tránsito, vialidad y seguridad pública municipal, así como los 
documentos que expida, y las infracciones impuestas a las y los 
Ciudadanos, causarán derechos y/o los aprovechamientos del tipo 
corriente establecidos en la Ley de Ingresos vigente para el Municipio 
de Jiutepec, Morelos. 
Artículo 21.- Las y los conductores, deberán respetar las señales de 
tránsito y se sujetarán a las reglas y restricciones establecidas en este 
Reglamento, debiendo conducir los vehículos con la mayor precaución y 
prudencia. 
Artículo 22.- Para la circulación se observarán las siguientes 
disposiciones: 
!.- Circularán stempre por su derecha, tratándose de autotransporte del 
servicio público de pasajeros con itinerario fijo y de carga; 
Il.- En los cruceros controlados por los agentes de tránsito y ,vialidad, 

· las indicaciones de éstos prevalecerán sobre las de los semáforos y 
señales de tránsito; 
III.- Solamente viajarán en los vehículos, el húmero de personas 
autorizado en la tarjeta de circulación, queda prohibido cargar objetos 
no autorizados en la tarjeta de circulación; 
IV.- Las puertas de los vehículos, permanecerán cerradas cuando éstos 
se encuentren en movimiento; se abstendrán de transportar personas 
en la parte exterior de la carrocería, así como se abstendrán de llevar 
pasajeros en salpicaderas, defensas, estribos, puertas o fuera de la 
cabina en general; 
V.- Se prohíbe obstruir la circulación, invadir la zona de paso peatonal, 
así como, de entorpecer o cruzar las columnas militares, marchas 
escolares, desfiles cívicos, manifestaciones, cortejos fúnebres y otros 
eventos similares; 
VI.- Se prohíbe abastecer de combustible a los vehículos de transporte 
público con pasaje a bordo; 
VII.- Se prohíbe a los conductores transportar a menores de 12 años 
en los asientos delanteros; 
VIII.- Se prohíbe a los conductores ofender, insultar o denigrar a los 
agentes o personal de apoyo vial en el desempeño de sus labores, y 
IX.- Las y los conductores, deberán abstenerse de conducir vehículos 
cuando: . 
a) Se encuentren con aliento etílico o bajo el influjo de alcohol o 
cualquier narcótico u otras sustancias tóxicas, que disminuyan su 
aptitud para manejar, aun cuando su uso, esté autorizado por 
prescripción médica; 
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b) Padezcan algún trastorno orgánico o mental, que los imposibilite 
temporal o permanentemente, y 
c) Así lo haya determinado la autoridad judicial o administrativa. 
X.- Se prohíbe efectuar maniobras o depositar en la vía pública, 
materiales de construcción u objetos que impidan o dificulten la 
circulación de vehículos y peatones, salvo cuando la autoridad 
competente lo haya autorizado por escrito; en todo caso, se deberá 
advertir la existencia del obstáculo con banderas durante el día e 
iluminación durante la noche; 
XI.- La Circulación, se hará precisamente en el sentido o dirección 
señalada y sobre las áreas expresamente marcadas; en ningún caso 
sobre las zonas de peatones, las isletas, camellones, banquetas o en 
sus marcas de aproximación ya estén pintadas o realzadas; 
XII.- Los vehículos en circulación irán a una distancia mínima de 10 
metros del que vaya adelante; cuando haya lluvia, niebla o el camino 
tenga grava suelta la distancia será el doble; y la velocidad de 
circulación, se limitará a la mitad de la marcada sobre la vía; por el 
contrario, en días congestionados por el tráfico en las que no se 
transite a más de 20 kilómetros por hora, la distancia podrá reducirse a 
la mitad, así mismo, no podrán en este caso interceder en el espacio de 
seguridad entre vehículo y vehículo; 
XIII.- Los vehículos que transiten en una vía de dos o más carriles en 
un mismo sentido, sólo podrán rebasar a otro vehículo si 1.a maniobra 
se iniciara a una distancia de 100 metros antes de una intersección o 
cruce de camino; 
XIV.- Los conductores que pretendan incorporarse a una vía 
preferencial, lo harán con precaución n:ederán el paso a los vehículos 
que circulen por la misma; 
XV.- Los conductores que deseen salir de una vía principal, deberán 
pasar con anticipación al carril correspondiente para efectuar la salida; 
XVI.- Los conductores de vehículos, no deberán transitar sobre las 
rayas longitudinales marcadas en la superficie de rodamiento que 
delimiten los carriles de circulación; cuando rebasen a otro vehículo o 
hagan cambio de carril tendrán que hacer la señal respectiva con la 
debida anticipación; 
XVII.- Los conductores, deberán abstenerse de llevar entre sus brazos 
personas, animales u objeto alguno de distracción, y no permitirán que 
otra persona en diferente Jugar al del conductor, controle la dirección, 
obstruya o distraiga la conducción del vehículo; el cual deberá 
conducirse sujetando con ambas manos el volante o control de la 
dirección; 
XVIII.- Los conductores, deberán abstenerse hacer uso de aparatos de 
radiocomunicación portátil, celulares, o redactar o mandar mensajes de 
texto, audífonos, u otros dispositivos que representen un distractor 
para la conducción segura del vehículo; con respecto a los aparatos de 
GPS o localización, se deberá estacionar el vehículo u orillarse en un 
lugar seguro y donde no se obstruya la vialidad para poder 
consultarlos; 
XIX.- Los conductores, no deberán arrojar ni permitir que sus pasajeros 
arrojen basura o desperdicios en la vía pública, de esta infracción serán 
responsables los conductores de los vehículos; 
XX. - Los ocupantes de los asientos delanteros y traseros, deberán 
utilizar el cinturón de seguridad, tratándose de automóviles y 
camionetas de uso particular, así como los vehículos destinados al 
transporte de carga y pasajeros que transiten en las vías públicas del 
Municipio; 
XXI.- Para maniobrar un vehículo en reversa, el conductor deberá 
extremar las precauciones necesarias, encender las luces intermitentes 
y de reversa, no obstruir el tránsito, no exceder un tramo de 20 
metros, ni hacerlo en las intersecciones, curvas y vías rápidas; 
XXII.- En las vías públicas tienen preferencia de paso, cuando circulen 
con la sirena o torreta luminosa encendida las ambulancias, patrullas, 
vehículos de Bomberos y convoyes militares, los cuales procurarán 
circular por el carril de mayor velocidad y podrán en caso necesario, 
dejar de atender las normas de circulación que se establecen en este 
Reglamento, tomando las precauciones debidas; 
XXIII.- Los conductores de otros vehículos que circulen en el carril 
inmediato al lado, deberán disminuir la velocidad para permitir las 
maniobras que despejen el camino del vehículo de emergencia, 
procurando si es posible alinearse a la derecha; 

___________________ ?:__ __________________ _ 
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XXlV.- Los conductores, no deberán seguir a los vehículos de 
emergencia ni detenerse o estacionarse a una distancia que pueda 
significar riesgo o entorpecimiento de la actividad· de los operadores de 
dichos vehículos; Los logotipos y accesorios de emergencia de los 
vehículos mencionados, no deberán ser usados en cualquier otra clase 
de vehículos. 
X!0J.- En las vías que la autoridad vial señale como de circulación 
restringida, los vehículos de servicio de carga sólo podrán circular y 
efectuar maniobras de carga y descarga exclusivamente de las 23:00 
horas a las 05:00 horas del día siguiente. Durante las maniobras de 
carga y descarga, no se deberá impedir la circulación de peatones y 
vehículos; reduciendo al mínimo las molestias. En todo caso se usará el 
equipo adecuado. Las autoridades viales, podrán modificar el horario, 
así como restringir y sujetar a horarios y rutas determinadas la 
circulación y maniobras de los vehículos de carga;· 
XXVI.- En los cruceros de dos o más vías, donde no existan semáforos, 
ni agentes viales, ni otro tipo de señalamientos, los conductores 
observarán Ia,disposición siguiente: Será obligatorio el alto total en 
todos los cruceros, así como en las Colonias, con el fin aplicar el 
programa 1X1 iniciando el cruce aquel vehículo que proceda del lado 
derecho; 
X!0JII.- Cuando los semáforos permitan el desplazamiento de vehículos 
en un crucero, pero en ese momento no haya espacio libre en la 
cuadra siguiente, para que los vehículos avancen, queda prohibido 
continuar la marcha cuando al hacerlo se obstruya la circulación en la 
intersección. Esta regla se aplicará también cuando el crucero carezca 
de señalamiento por semáforo; 
X!0JIII.- Son Avenidas y Calles restrictivas para el tránsito de vehículos 
pesados, las que las autoridades de tránsito Y. vialidad determinen 
mediante acuerdo y previo señalamiento; 
XXlX.- Los conductores de vehículos equipados con bandas de oruga 
metálica, ruedas o llantas metálicas u otros mecanismos que puedan 
dañar la superficie de rodamiento, no podrán circular con dichos 
vehículos sobre vías públicas pavimentadas. La .contravención a esta 
disposición--0bligará al infractor al pago de los daños causados y de la 
multa correspondiente; 
XXX. - Los conductores de vehículos automotores de cuatro o más 
ruedas, deberán respetar el derecho que tienen los motociclistas y 
ciclistas para usar el carril de circulación; XXXI.- Los vehículos de 
tracción humana o animal, solo podrán circular en las zonas señaladas 
por la autoridad de tránsito y vialidad del Municipio, por su extrema 
derecha y con las precauciones necesarias; . 
XXXII.- En las glorietas donde la circulación no esté controlada por 
semáforos o agentes, los conductores que entren a la misma, deberán 
ceder el paso a los vehículos que ya circulan en ella; 
XXXIII.- Para dar vuelta en una esquina, se deberá disminuir la 
velocidad y hacer la señal respectiva con anticipación (10 metros) y 
cuando la circulación sea de un solo sentido, tomará el extremo 
correspondiente al lado a donde se dirija; Cuando se trate de una vía 
de doble sentido, para dar vuelta se deberá tomar el lado 
correspondiente al sentido en que circule; 
XXXIV.- En los cruceros o zonas marcadas para ·el paso de peatones, 
donde no haya semáforo ni agente de tránsito que regule la circulación, 
los conductores deberán ceder el paso a los peatones; 
XXXV.- Cuando en vías de doble sentido de circulación, el conductor del 
vehículo pretenda dar vuelta a la izquierda, estará obligado a ceder el 
paso a los vehículos que circulen de frente; 
XXXVI.- Cuando el conductor tenga que cruzar la acera para entrar o 
salir de una cochera o estacionamiento, deberá ceder el paso a 
·peatones y vehículos; 
XXXVII.- En los cruceros de un solo sentido, en donde existan 
semáforos, cuando indiquen luz roja, bajo la estricta responsabilidad 
del conductor y si no circula ningún vehículo, se podrá virar hacia la 
derecha con extrema precaución; 
XXXVIII.- Los conductores, podrán dar vuelta en "U" para colocarse en 
sentido opuesto al que circulen, salvo en los lugares prohibidos 
expresamente,, con señalamientos verticales y con señalamientos 
horizontales (línea continua doble y/o sencilla) sobre el pavimento; 
XXXIX.- Cuando el conductor de un vehículo quiera detener su marcha, 
Jo hará sobre el carril de la derecha, efectuando las señales debidas y 
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con la precaución necesaria para evitar obstrucciones a la corriente de 
tránsito y facilitar, en su caso, el ascenso y descenso de pasajeros; 
XL.- Está prohibido ingerir bebidas embriagantes en el interior de los 
vehículos, ya sea en circulación o estacionados en la vía pública; 
XU.- Cuando el conductor de un vehículo encuentre un transporte 
escolar detenido en la vía pública, para permitir el ascenso, descenso 
de escolares, deberá extremar sus precauciones; 
XUI.- Las dimensiones de los vehículos que transiten, tendrán un 
máximo de: a) 12 metros de longitud, salvo los articulados que podrán 
tener hasta 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la carga del 
vehículo, y c) 4 metros de altura, induida la carga del vehículo. Cuando 
algún vehículo exceda de las dimensiones antes señaladas y requiera 
circular, deberá solicitar autorización por escrito de la autoridad 
competente, la cual le indicará los requisitos que debe cubrir y las vías 
por las cuales puede circular, así como los horarios en los que deberán 
hacer sus maniobras. 
XUII.- Queda prohibido conducir vehículos de carga, cuya carga 

. sobresalga de la parte delantera o de los costados y sin llevar 
banderolas en el día o reflejantes o lámpara roja en la noche, que 
permita su visibilidad, que pueda derramarse, estorbe, constituya 
peligro o sin cubrir; así como transportar materiales inflamables o 
explosivos sin autorización por la autoridad competente y/o sin 
precaución. 
XUV.- Se prohíbe participar de cualquier manera, organizar o inducir a 
otros a realizar competencias vehiculares de velocidad en vías públicas; 
XLV.- Los vehículos del servicio público con itinerario fijo, prestarán el 
servicio exclusivamente dentro de la ruta autorizada, no deberán 
permitir el ascenso de un pasajero en notorio estado de ebriedad, o 
bajo el influjo de enervantes o psicotrópicos; 
XLVI.- Queda prohibido realizar maniobras de ascenso y descenso de 
pasajeros, en lugares no permitidos para ello, y/o estando el vehículo 
en movimiento 
XLVII.- Se prohíbe trasladar cadáveres sin el permiso respectivo. 
Artículo 23.- Respecto a la velocidad, los conductores seguirán las 
siguientes reglas: 
I.- Ante la presencia de peatones sobre el arroyo, disminuirán la 
velocidad y de ser preciso detendrá la marcha del vehículo y tomarán 
cualquier otra precaución necesaria; 
II.- La velocidad máxima en la<iudad, es de 40 kilómetros por hora 
excepto en los lugares de constante afluencia peatonal como: 
Hospitales, asilos, albergues y zonas escolares, en donde será de 20 
kilómetros por hora, sesenta minutos antes y después de los horarios 
de entrada y sali,da de los planteles escolares, y en donde el 
señalamiento indique otro límite. También deberán observarse el límite 
antes mencionado, ante la presencia de escolares fuera de los horarios 
referidos, y 
III.- Queda prohibido transitar a una velocidad baja que entorpezca el 
tránsito vehicular, excepto en aquellos casos en que las condiciones de 
las vías de tránsito o de la visibilidad lo exijan. 
Artículo 24.- Para rebasar, se observará lo siguiente: 
l.- Para rebasar a otros vehículos, lo harán siempre por la izquierda; no 
deberán rebasar por la derecha, salvo en los casos siguientes: a).
Cuando el vehículo al que se pretende rebasar esté a punto de dar 
vuelta a la izquierda, y b).- En vías de dos o más carriles de circulación 
en el mismo sentido, cuando el carril de la derecha permita circular con 
mayor rapidez, siempre y cuando no se trate del acotamiento; 
II.- En vías de dos carriles y doble circulación, para rebasar a otro 
vehículo por la izquierda se observará lo siguiente: a).- Deberá 
cerciorarse de que ningún conductor que le siga, haya iniciado la 
misma maniobra y que en sentido opuesto no esté otro vehículo; b).
Lo indicará con las luces direccionales o en su defecto con el brazo, lo 
adelantará por la izquierda a una distancia segura, debiendo 
incorporarse al carril de la derecha, tan pronto le sea posible y haya 
alcanzado una distancia suficiente para no obstruir la marcha del 
vehículo rebasado; c) El conductor de un vehículo al que se intente 
adelantar por la izquierda, deberá conservar su derecha y no aumentar 
la velocidad de su vehículo; 
III.- No rebasar a otro vehículo que va circulando a velocidad máxima 
permitida; 
IV.- No rebasar en zona de peatones; 
V.- No rebasar a otro vehículo en zona prohibida con señal; 
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VI.- No deberá rebasar sin tomar precauciones y sin utilizar las 
señalizaciones correspondientes (direccionales, intermitentes, etc.;) 
VII.- Los conductores de vehículos, se abstendrán de adelantar o 
rebasar a otro vehículo que se haya detenido ante una zona de paso de 
peatones, marcada o no, para permitir el paso a éstos; en las zonas de 
alta velocidad, curvas, intersecciones y cruceros, así como a otro 
vehículo qll.e marche a la velocidad máxima permitida en una vía 
determinada; · 
Artículo 25.-. Respecto al ruido y señales de alto, se observarán las 
siguientes reglas: 
!.e Los conductores de los vehículos, deberán abstenerse de generar 
ruidos con las bocinas, claxon, motor o escape de manera innecesaria 
que causen molestia a terceros; 
II.- Deberán abstenerse de usar equipo de radio o estereofonía a 
volumen excesivo que causen molestia a terceros o en zonas 
prohibidas; 
III.- Los vehículos, no deberán emitir o generar ruido ni humo 
excesivo; para tal efecto, los propietarios y conductores de vehículos 
automotores estarán obligados a cumplir las disposiciones que en 
materia de equilibrio ecológico y protección · del medioambiente, 
establezcan las Leyes o dicten las autoridades competentes; 
'N.- En las esquinas u otros lugares con señal de "ALTO" en letreros, 
los conductores deberán hacer alto total, sin rebasar las líneas 
marcadas o, en su caso, el límite de la banqueta,.previo cerciorarse de 
que no se aproxime otro vehículo, podrán continuar su marcha; 
V.- Hacer alto total al cruzar o entrar a vías de preferencia de paso; 
VI.- Se deberá acatar la señal de alto, cuando lo .indique un agente de 
tránsito o semáforo. 
VII.- Se prohíbe la modificación a los sistemas de .escape que afecten a 
terceros por el ruido excesivo o alguna otra emisión. 
Artículo 42.- Las señales de tránsito pueden ser: 
1.- PREVENTIVAS: Tienen por objeto advertir la existencia y naturaleza 
de un peligro o el cambio de situación en la vía pública, ante ellas los 
conductores deberán asumir las precauciones necesarias. Estas señales 
tendrán un fondo de color amarillo con caracteres negros; 
Il.- RESTRICTIVAS: Tienen por objeto indicar determinadas 
limitaciones o prohibiciones que regulen el tránsito; e 
III.- INFORMATIVAS, que a su vez podrán ser: 
a).- De destino o de identificación; sirven de guía para localizar o 
identificar calles, carreteras y nombres de poblaciones. Tendrán un 
fondo de color blanco o verde, con caracteres negros o blancos 
respectivamente; · 
b).- De servicio; indican la ubicación o proximidad de servicios como: 
hospitales, bomberos, cuerpos de policía, oficinas públicas, 
estacionamiento, teléfonos, restaurantes, talleres mecánicos, así como 
lugares de interés público y otros, tendrán fondo azul con caracteres 
blancos, y 
c).- De señalamiento de obras: tendrán fondos naranjas con caracteres 
blancos. 
Artículo 43.- otras señales de tránsito podrán ser: 
1.- Marcas en el pavimento: 
a).- Rayas longitudinales: Delimitan los carriles de circulación y guían a 
los conductores dentro de los mismos; 
b).- Raya longitudinal continua sencilla: Indica la prohibición de cruzar, 
rebasar o cambiar de carril; 
c).- Raya longitudinal discontinua sencilla: Indica que se puede cambiar 
ya sea para~rebasar o cruzar; · 
d).- Rayas longitudinales dobles, una continua y otra discontinua: 
Indican que no deben ser rebasada la línea continua si está del lado del 
vehículo en caso contrario puede ser rebasada o cruzada solo durante 
el tiempo que dure la maniobra; 
e).- Rayas transversales: Indican el límite de parada de los vehículos y 
delimitan la zona de cruce de peatones. No deben ser rebasadas 
mientras subsista el motivo de la detención del vehículo; en cualquier 
caso, los cruces de peatones indicados por estas rayas, deberán 
pasarse con precaución; 
f).- Rayas oblicuas o diagonales: Advierten la proximidad de un 
obstáculo y los conductores deberán extremar sus precauciones, y 
g).- Rayas para estacionamientos: delimitan los espacios donde es 
permitido el estacionamiento; 
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II.- Marcas en guarniciones: Las pintadas de rojo indican la prohibición 
de estacionamiento: 
I!I.- Letras y símbolos; 
a).- Carriles direccionales en intersecciones: Indican al conductor el 
carril que debe tomar al aproximarse a una intersección, según la 
dirección que pretenda seguir. Cuando un conductor tome ese carril, 
está obligado a continuar en la dirección indicada; 
N.- Marcas en obstáculos: 
a).- Indicadores de peligro: Señalan a los conductores la presencia de 
obstáculos y son tableros con franjas oblicuas de color blanco o 
amarillo y negro alternadas. Las franjas pueden estar pintadas 
directamente sobre el obstáculo, y 
b).- Fantasmas o indicadores de alumbrado: Son postes cortos de color 
blanco con franja negra perimetral en la parte inferior y de material 
refiejante en la parte superior, que delimitan la orilla de los 
acotamientos. 
Artículo 44.- Así mismo y para los-efectos de este Reglamento son: 
r.- Isletas: las superficies ubicadas en las intersecciones de las vías de 
circulación o en sus inmediaciones, delimitadas por guarniciones, 
grapas, rayas u otros materiales que sirvan para canalizar el tránsito o 
como protección a los peatones. Los vehículos no deben invadir las 
isletas ni sus marcas de aproximación; 
II.- Vibradores: son acanalamientos de la superficie de rodamiento, 
transversales al eje de la vía, que tiene la particularidad de 
establecerse en conjunto; 
I!I.- Vado: es un acanalamiento más profundo y ancho que los 
vibradores transversal al eje de la vía; 
N.- Topes: los bordes que se colocan sobre la superficie de rodamiento 
transversal; V.- Guías: son topes colocados en ambos lados de un vado 
a todo lo largo del mismo, para delimitar su anchura. Antes de cruzar 

· deberán observarse las escalas de profundidad preventiva fijadas en 
ello; Ante estas advertencias los conductores deberán disminuir la 
velocidad y extremar sus precauciones, no se podrán colocar 
vibradores, vados y topes si no es con la previa autorización del 
Ayuntamiento. 
Artículo 45.- Para regular y hacer más fluido el tránsito de vehículos y 
peatones en la vía pública, se establecen las señales siguientes, 
quedando prohibido causar daños a las mismas: 
r.- HUMANAS: Las que efectúen los agentes de tránsito; 
II.- VERTICALES: Las de los semáforos, aparatos, mecánicos y 
símbolos, y 
III.- HORIZONTALES: Las líneas, letreros y marcas pintados o 
realizados en el piso. 
Artículo 66.- Las Autoridades de Tránsito y Vialidad, deberán prevenir 
por todos los medios disponibles los hechos de tránsito y evitar que se 
causen o incrementen los daños a propiedades y a la integridad física 
de las personas. En especial cuidarán de la seguridad de los peatones y 
que éstos cumplan las obligaciones establecidas en este Reglamento; 
para este efecto, las autoridades de tránsito actuarán de la siguiente 
manera: 
I.- Cuando uno o varios conductores estén en vías de cometer una 
infracción, los agentes cortésmente, les indicarán que se abstengan de 
hacerlo, y 
II.- Ante la comisión de una infracción a éste Reglamento, los agentes 
harán de manera eficaz pero atenta, que la persona que haya cometido 
la falta cumpla con la obligación que según el caso le señale este 
Reglamento; al mismo tiempo el agente sancionará a dicha persona y 
le explicará las faltas cometidas a este ordenamiento. 
Artículo 67.- Los o las Agentes de la Policía de Tránsito y Vialidad, 
cuando los conductores de vehículos contravengan algunas de las 
disposiciones de éste Reglamento, procederán en la forma siguiente: · 
I.- Indicar al conductor que debe detener la marcha del vehículo y 
estacionarlo en un lugar que no obstaculice la circulación; 
II.- Se identificarán con el nombre y cargo; 
III.- Hará saber al conductor, con la cortesía y respeto debidos, la 
infracción que ha cometido, citando la disposición la disposición 
reglamentaria correspondiente y la sanción respectiva; 
IV.- Solicitará al conductor que proporcione su licencia de manejo y la 
tarjeta de circulación del vehículo, y 
V.- Una vez proporcionados los documentos, procederá a levantar el 
acta de infracción, de la que entregará un tanto al infractor. 

________________________ 11, _______________ ----- --
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Artículo 68.- Las sanciones que se impongan a los infractores de este 
Reglamento son: 
1.- Amonestación; es la reconvención pública o privada que la autoridad 
hace por escrito y verb.al al infractor y de la que se conserva 
antecedentes; ' 
11.- Multa, que se fijará con base en días de salario mínimo general 
vigente en el Estado de Morelos; acorde a la Ley de Ingresos Vigente 
en el Municipio de Jiutepec, Morelos 
III.- Dar aviso a la Secretaría Estatal para que proceda a la suspensión 
o retiro de licencias o permisos. IV.- Arresto inconmutable hasta de 36 ,. 
horas, y :,i_ ... ..., 
V.- Retiro de la circulaciórT v"r!misión del vehículo al depósito vehicular. 
Artículo 81.- De la tabla de sánciones pecuniarias (multas de tránsito). 
Las violaciones.e infracciones en relación al Reglamento de Tránsito; se 
causarán de conformidad con Jo siguiente y se Iiqaidaran conforme a la 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente. Lo anterior sin 
perjuicio d.e aquellas obligaciones o prohibiciones que se encuentren 
contenidas en el resto del presente Reglamento. Infracciones: ... 

Del análisis de la fundamentación antes transcrita, no se 

. desprende la fundamentación específica .de su competencia, que como 

autoridad debió haber invocado, set~íando la disposición legal 

correspondiente, su artículo, fracción, .inciso y subinciso,. que le facultara 

como AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE TRÁNS¡TO Y VIALIDAD 

MANDO ÚNICO DEL MUNI<~:IPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, para realizar 

el acto que en esta vía se impugna. 

Así mismo la autoridad demandada fundamenta el acta de 

infracción levantada al ahora inconforme en el artículo 76 fracción IV del 

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Jiutepec, Morelos; sin 

embargo, tal ordenamiento fue abrogado al expedirse el Reglamento de 

Tránsito y Vialidad para el Municipio de Jiutepec, Morelos, pues en el 

transitorio segundo de este ordenamiento se señaló; ."SEGUNDO.- Se 

abroga el Reglamento de Tránsito para el Municipio de Jiutepec, 

publicado en el Periódico Oficial número 4871 de fecha 09 de febrero 

del año 2011." 

Aunado a lo anterior, la demandada también fundamentó el 

acto reclamado en los artículos 6 fracción V y 66 fracción II del 

Reglamento de Tránsito y Vialidad, sin precisar el municipio y estado al 

que pertenece tal. reglamer:itación, por lo que no se desprende la 

fundamentación _específica de· su competencia, que como autoridad 

debió haber invocado, señalando la disposición legal correspondiente, su 

artículo, fracción, inciso y subinciso, que le facultara como AGENTE 
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ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MANDO 

ÚNICO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, para realizar el acto 

que en esta vía se impugna. 

Por Jo que al no haber fundado debidamente su competencia 

la autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número 

55015, expedida el seis de agosto de dos mil dieciséis, por FABIÁN 
, , ' , 

LAOS GARCIA, en su caracter de AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARIA 

DE TRÁNSITO· Y VIALIDAD MANDO ÚNICO DEL MUNICIPIO DE 

JIUTEPEC, MORELOS; toda vez que al emitirla si bien señaló como 

fundamento de.su competencia los artículos 1, 2, 3, 21- 25, 42-45, 47, 

66-68, 81 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de 

Jiutepec, Morelos, de los mismos no se desprende dispositivo legal que 

Je otorgue la competencia de su actuación como agente adscrito a la 

Secretaría de Tránsito y Vialidad Mando Único del Municipio de Jiutepec, 

Morelos, además de que el artículo 76 fracción IV referido del 

Reglamento de Tránsito para Jiutepec, Morelos, es inaplicable ya que tal 

reglamentación fue abrogada al expedirse el Reglamento de Tránsito y 

Vialidad para er Municipio de Jiutepec, Morelos y al señalar los artículos 

6 fracción V y 66 fracción II del Reglamento de Tránsito y Vialidad, no 

estipula si los mismos corresponden al m~nicipio de Jiutepec, Morelos, 

por lo que la autoridad demandada no fundó debidamente su 

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal. 

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesis 

que a continuación se transcriben: 

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. 
En congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de esta 
Segunda Sala, publicada en el. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 
32, con el rubro: "COMPETENCTA DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA 
FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS 
CASOS EN QUE LA RESOLUCTÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA 
PETICTÓN, INSTANCTA O RECURSO.", se concluye que cuando la 
autoridad emisora de un acto administrativo no cite con 
precisión el apartado, fracción, inciso o subinciso 
correspondiente o, en su caso, no transcriba el fragmento 
de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la 
facultad de emitir el acto de molestia, el particular 

13 



EXPEDIENTE TJA/3ª5/277/2016 

quedaría en estado de inseguridad.· jurídica y de 
indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para 
ello, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
AdministratiVa deberá declarar la nulidad lisa y llana del 
acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la 
vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no 
podrá tener un efecto conclusivo sobre· el acto jurídico 
material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la 
jurisprudencia citada, consistente en que la resolución impugnada 
hubiese recaído a una petición, instancia o recurso, supuesto en el 
cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se 
subsane la insuficiente fundamentación legal. 3 

Bajo este contexto, con fundamento en lo. previsto en la 

fracción II del artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, que en su parte conducente establece: ''Serán causas de 

nulidad de los actos impugnados: ... IIL- Vicios del procedimiento 
···•"""'"1 

siempre que a_fecten las defensas del particular y trasciendan al sentido 

de la resolución impugnada'; se declara la ilegalidad y como 

consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de 

tránsito folio 55015, expedida el seis de agosto de dos mil dieciséis, por 

FABIÁN LAOS GARCÍA, en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MANDO ÚNICO DEL 

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS. 

Consecuentemente, atendiendo las pretensiones deducidas 

en el juicio que se resuelve, se condena a la autoridad demandada 

FABIÁN LAOS GARCÍA, en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MANDO . ÚNICO DEL 

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, a devolver a LUIS ÁNGEL 

RAMÍREZ SAAVEDRA, la cantidad de $5,569.00 (cinco mil quinientos 

sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de 

infracción e inventario de grúas del Municipio de Jiutepec, Morelos, 

enterados a la Tesorería Municipal de Jiutepec, Modelos, mediante los 

recibos oficiales número 99943 y 99945, fechados el seis de agosto del 

dos mil dieciséis, curso, como se acredita con los o_riginales de los 

mismos que fueron presentados por la parte actora y a los cual se les 

3 No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia{s): Administrativa, Novena 'Época, Instancia: 
Segunda sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XJN, Junio de 2007, Tesis: 2a./J. 
99/2007, Página: 287 
Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arcea Zarza. 
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otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437 

fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos (fojas 13 y 14). 

cantidad que la autoridad responsable deberá depositar ante 

las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal 

efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir de que la 

presente quede firme, apercibido. que en caso de no hacerlo así, se 

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa 

contenidas en los artículos 129 y 130 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que deberán 

proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz 

cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las 

autoridades que por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento 

de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido 

demandadas en el presente juicio. 

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia 

en materia común número la./J. 57/2007, visible en la página 144 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX:v, Mayo de 2007, 

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN 
OBUGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL 

. EFICAZ CUMPUMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 4 Aun 
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en 
el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener 
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están 
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los 
actos ·necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia 
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica. 

· Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracción I, 124, 125 y 

128 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de 

resolverse y se resuelve: 

Tesis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintitrés de mayo de dos mil siete. 
4 IUS Registro No. 172,605. 
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PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el 

considerando I de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Son -fundados los argumentos hechos valer 

por , contra actos del AGENTE 

ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MANDO 

ÚNICO DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, en términos de las 

aseveraciones vertidas en el considerando V del presente fallo. 

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como 

consecuencia la nulidad lisa y llana del acta qe infracción de 

tránsito folio 55015, expedida el seis de agosto de dos mil dieciséis, por 

FABIÁN LAOS GARCÍA, en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MANDO ÚNICO DEL 

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; consecuentemente, 

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada. FABIÁN 

LAOS GARCÍA, en su carácter de AGENTE ADSCRITO A.LA SECRETARÍA 

DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MANDO ÚNICO DEL MUNICIPIO DE 

JIUTEPEC, MORELOS, a devolver a , la 

cantidad de $5,569.00 (cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 

00/100 m.n.), por concepto de pago de infracción e inventario de grúas 

del Municipio de Jiutepec, Morelos, importe que la autoridad 

responsable deberá depositar ante las oficinas de la Tercera Sala de 

este Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término de diez días 

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, apercibido 

que en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las 

reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 129 y 130 de 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la 

inteligencia de que deberán proveer en la esfera de su competencia, 

todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo ·aquí resuelto y 

tomando en cuenta que todas las autoridades que por sus funciones 
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deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas 

a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio. 

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto 

como total y definitivamente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, Magistrado Presidente Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA 

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala y ponente en este asunto; 

Magistrado M. -en D. MARTÍN JASSO DÍAZ, Titular de la Primera 

Sala; Magistrado Licenciado ORLANDO AGUILAR LOZANO, Titular 

de la Segunda Sala; Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA 

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala; y Magistrado M. en D. 

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala; 

ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 

MAGIS DO PRES-¡ENTE 

Dr. JORGE ALBER O ESTRADA CUEVAS 
TITULAR DE LA TERCERA SALA 

MAGI TRADO 

LICENCIADO O DO AGUILAR LOZANO 
TITULAR E LA SEGUNIDA SALA 
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· MAGISTRADO 

~ ~·· ·~ 

L == ÁLMRCÍAQÚ~ 
mULAR DE LA CUARTA SALA 

' 

OQ NZÁLEZ CEREZO 
muLAR DE LA QUIN A SALA 

EN RAL 

NOTA: Estas firmas correspond 

aprobada en Pleno de catorce de marzo de dos 
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